







EL PARLAMENTO PATAGONICO
RECOMIENDA


[bookmark: _GoBack][bookmark: _Hlk117670181]Artículo 1°.- A las provincias que integran la Región Patagónica se expresen a favor de la promoción y sanción de leyes provinciales que inhabiliten temporalmente la posibilidad de acceder a cargos públicos electivos a todas aquellas personas que tengan condena en segunda instancia por delitos dolosos contra la administración pública, denominada Ficha Limpia, para cada una de las Provincias integrantes del mismo. Reconociendo que se trata de una iniciativa impulsada por la sociedad civil en todo el país y que la Provincia del Chubut junto con Mendoza, Salta, Jujuy y San Juan, ya han aprobado normas en este sentido. 
Artículo 2°.- Comuníquese a los poderes Ejecutivos de las provincias que componen este Parlamento.
Artículo 3º - De Forma.




                            “Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur es ARGENTINA”
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